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El Plan Integrado de Semana Santa 2026 incorpora novedades en cuanto a redefinición de los pasos de peatones de la Carrera Oficial, cámaras de control y mayor presencia policial 

José Ignacio Martínez ha presidido la reunión en la que se han definido las líneas de actuación con vistas a la próxima Junta Local de Seguridad en la que será aprobado definitivamente 

9 de marzo de 2026. El teniente de alcaldesa de Seguridad, José Ignacio Martínez, ha presidido en la Jefatura de la Policía Local la reunión del Plan Integrado de Semana Santa 2026, cuyo documento, como plan específico, se enmarca dentro del Plan Territorial de Emergencias Local (PtelJerez), aprobado recientemente por el Pleno conforme a las actualizaciones normativas indicadas por la Junta de Andalucía.

En la reunión, el Gobierno de Jerez ha explicado las distintas consideraciones trabajadas en reuniones previas con la Unión de Hermandades, Policía Local, Policía Nacional, Bomberos y Protección Civil, y con la incorporación de los servicios municipales implicados en la organización de la Semana Santa, Cruz Roja, 112, servicios sanitarios de la Junta y vigilantes, y se han definido las líneas maestras de este plan integrado que será elevado a la Junta Local de Seguridad en próximas fechas.

[bookmark: _GoBack]Las novedades respecto a ediciones anteriores radican en la activación del Plan Territorial Local de Emergencias en fase de pre-emergencia y ‘Situación Operativa 0’ y del adelanto del Cecop físico al Sábado de Pasión (con vigencia hasta el Domingo de Resurrección) con el adelanto también de los servicios de emergencias; una redefinición de los pasos de peatones de la Carrera Oficial; una mayor presencia de cámaras que contribuirán a dotar al Cecop de una mejor panorámica en tiempo real sobre todo en los puntos de más concentración de personas; la ampliación del servicio de drones, la continuidad de la geolocalización de las Hermandades y la incorporación del alumnado de la Escuela de Policía Local ya en su fase práctica estrenándose en un gran evento en la ciudad.

José Ignacio Martínez ha subrayado que “aunque parece que la Semana Santa es siempre igual, pero no es siempre igual porque todo evoluciona, desde el número de personas que vienen a visitarnos, a cualquier incidencia, y nuestro objetivo es perfeccionar en el día a día las medidas de Seguridad de Semana Santa, por lo que desde el Gobierno de Jerez agradecemos de antemano a todas las partes implicadas su compromiso y esfuerzo en ello”.

Con vistas a la próxima Semana Santa “hemos hecho unos cambios en cuanto a los pasos de peatones dentro de la Carrera Oficial. Algunos de ellos tendrán una sola dirección y otros tendrán doble dirección. Se va a facilitar la apertura más flexible en cada desfile, habrá más frecuencia de apertura de los pasos de peatones” de manera que se van a reducir los tiempos de espera.

A este respecto, habrá próximas reuniones entre Unión de Hermandades, Policía Local y Vigilantes para ‘in situ’ establecer la dinámica sobre esta novedad ya que cada vez que se pare el desfile, se abrirá el paso de peatones. Se abrirán, por lo tanto, siempre antes de que comience el cortejo de palio, o antes de que llegue la siguiente Cruz de Guía.

Igualmente, “vamos a tener muchísimas más cámaras de seguridad en toda la zona centro y concretamente también en la Carrera Oficial” lo que va a proporcionar “una información más potenciada para el CECOP ante la toma de decisiones de manera coordinada, eficiente y eficaz”, ha indicado el teniente de alcaldesa. A ello se unirá “el incremento del número de periodos de tiempo en cuanto a los drones policiales, lo que reportará más información y de calidad por su perspectiva”. 

De esta manera, “vamos a tener un incremento de presencia policial, de presencia de emergencias, y vamos a tener una mejora y un perfeccionamiento de todas las medidas que hemos llevado con respecto al año anterior. Muy importante también el aspecto normativo. El Pleno ha aprobado ya el plan territorial de emergencia local, con su carta de naturaleza, conforme a la disposición del Junto de Andalucía, y ya este plan vertical específico de Semana Santa se estrena como tal este año. Esto nos ofrece un marco que garantiza mucho mejor todos los aspectos de seguridad y emergencia, que gana así consistencia y fuerza”.

Para la Policía Local, “es un nuevo reto y siempre estamos ahí, a disposición lógicamente en coordinación con todas las partes implicadas”, ha señalado el jefe-intendente de la Policía Local, Manuel Cabrales, que ha avanzado que “vamos a contar con toda la plantilla y también con la incorporación en su primera acción práctica en un gran evento del alumnado de la Escuela de Policía de Jerez, indiscutiblemente van a aportar un plus de seguridad al evento y a ellos les va a servir de gran aprendizaje”. 

Los horarios, salvo cambios obligados por circunstancias imprevistas, del Cecop presencial con sede en la Jefatura de la Policía Local serán los siguientes: Sábado Pasión (de 11.30h-04h); Domingo de Ramos (15:30h-02:30h); Lunes Santo (13:45h-02:00h); Martes Santo (14:15h-02:30h); Miércoles Santo (14:30h-03:30h); Jueves Santo + Madrugada (17:30h-12h viernes); Viernes Santo (16:00h-03:15h); Sábado Santo (15h-00:45h) y Domingo Resurrección (09:30h-15h y de manera virtual).

Los pasos de peatones en la Carrera Oficial y sus direcciones de sentido quedan como siguen: Alameda Cristina (sentido desde la Virgen Rocío a San Juan de Letrán, doble sentido); Rotonda Casinos, un solo sentido, desde Banco BBVA hacia Bizcocheros; Alameda Banco, un solo sentido, desde tienda Primor hacia Plaza del Banco; Gallo Azul, en dos sentidos; Arenal, un sentido, desde esquina Ocaso a la Puerta de la Caixa; Señor de la Puerta Real, un solo sentido, desde calle Remedios a calle Latorre; Limones hacia Amargura, en los dos sentidos. 

(Se adjunta fotografía)

Enlace de audio:

https://www.transfernow.net/dl/20260309Ct6NRWeM
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